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I. Objetivo 
 

 
Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, se pone a tu disposición la guía para enviar la 
Información sobre Situación Fiscal (ISSIF) en la Declaración Anual 2025 de personas, de conformidad con la 
regla 2.16.5 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

II. Acceso al sistema 
 
Ingresa al Portal del SAT en sat.gob.mx y da clic en Trámites y servicios. 

 
 
 

 
  

http://www.sat.gob.mx/
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Dentro del apartado Trámites y servicios, da clic en Declaraciones para personas. 
 

 
 

Selecciona la opción Anual y en Pasos a seguir en 1. Ingresa al servicio, da clic en el ícono . 
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A. Acceso con Contraseña 
 
Para ingresar al servicio, captura el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Contraseña, captcha y da 
clic en Enviar. 
 

 
 

B. Acceso con e.firma 
 

Carga el certificado (.cer), la clave privada (.key), captura la contraseña de la clave privada y da clic en 
Enviar. 
 

III. Presentación de la declaración 

A. Menú principal  
 
Al ingresar al aplicativo se visualiza un mensaje relacionado con la importancia de habilitar y tener 
actualizados los mecanismos de comunicación en tu Buzón Tributario, para continuar, da clic en Aceptar. 
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A continuación, se muestra el menú con las siguientes opciones: 
 

1. Presentar declaración 
2. Consultar declaración 
3. Impresión de acuse 
4. Declaraciones pagadas 

 
1. Presentar declaración. Ingresa a la configuración y formulario de la declaración que desees 

presentar de acuerdo a los ingresos percibidos en el ejercicio. 
 

 
 
2. Consultar declaración. Permite consultar las declaraciones por ejercicio fiscal generadas en este 

menú. 
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3. Impresión de acuse. Imprime el acuse de recibo de la declaración por ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 

 
 
4. Declaraciones pagadas. Consulta de las declaraciones pagadas por ejercicio fiscal de los 

documentos que se generan en este menú. 
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B. Presentar declaración  
 

Para iniciar con la captura de la información, del menú principal elige la opción Presentar declaración e 
ingresa al Perfil del contribuyente. 
 

 

C. Configuración de la declaración 
 

Selecciona Ejercicio, Tipo de declaración y Periodo que presentas. 
 

Si es la primera vez que presentas la declaración anual, en el campo Tipo de declaración selecciona Normal 
o, en su caso, tipo de declaración Complementaria. 
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En el apartado Ingresos a declarar se muestran preseleccionadas las casillas del tipo de ingresos que 
percibiste durante el ejercicio. 
 

 
 

Cuando el formulario identifica que se cuenta con información precargada derivada de lo reportado 
por terceros o por pagos provisionales presentados durante el ejercicio, no permite desmarcar el tipo 
de ingreso que aparezca señalado y se muestra automáticamente un mensaje de carácter informativo. 
 

 
 
 



 

 
10 / 15 

Posteriormente, selecciona alguna opción que muestra la pregunta ¿Obtuviste ingresos y pagaste 
impuestos en el extranjero o tienes impuesto pendiente de acreditar?, responde Sí o No, según 
corresponda y da clic en Siguiente. 
 

 

D. Presentación de la ISSIF 
 

Visualiza la pregunta ¿Estás obligado a presentar la información sobre tu situación fiscal (ISSIF) en 
términos del Art. 32-H del CFF?, en este caso selecciona la opción Sí y da clic en Siguiente.  
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Importante. Esta pregunta se encuentra habilitada para selección cuando eliges cualquier tipo de ingreso 
a declarar que se muestra en el perfil del contribuyente, excepto cuando se seleccione exclusivamente el 
ícono Sueldos, salarios y asimilados. 
 

 
 
Asimismo, cuando seleccionas Solo datos informativos no se habilita la pregunta antes mencionada. 
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Cuando el aplicativo carga la información, muestra un mensaje que señala las fuentes de información 
junto con la fecha de corte, la cual es utilizada para la precarga de tu declaración anual. Para continuar, 
da clic en Aceptar. 
 

 
 
En el apartado de Ingresos, visualiza la sección correspondiente a Información sobre situación fiscal y 
selecciónalo. 
 

 
Importante. Recuerda que, previamente mediante la aplicación ISSIF (32H-CFF) debes llenar la 
declaración y generar el archivo con extensión *.sb2x. 
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Da clic en Examinar, para ingresar a la ruta donde se encuentra almacenado el archivo *.sb2x y elige Abrir. 
 

 
 

Una vez seleccionado el archivo, espera a que el aplicativo cargue la información necesaria. 
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Cuando el aplicativo termine de cargar la información, verifica que los datos correspondan al archivo de 
tu declaración y que el aplicativo concluya la validación del mismo. 
 

 
 
En caso de que requieras Eliminar el archivo, da clic en el ícono correspondiente que se encuentra de lado 
derecho. Enseguida, se muestra una pregunta, ¿Confirma que desea eliminar el archivo?, da clic en Sí, si 
deseas continuar, en caso contrario, da clic en No. 
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Para subir el archivo de nuevo, realiza el procedimiento descrito anteriormente. Finalizada esta sección, 
continúa con el llenado de tu declaración anual de forma habitual. 
 
Importante. En caso de que en declaraciones anteriores no hayas adjuntado la ISSIF y quieras adjuntarla 
por primera vez, debes dejar sin efectos cada una de las declaraciones presentadas del ejercicio sin la ISSIF; 
posteriormente, presenta una declaración Complementaria de tipo Declaración no presentada; en el perfil 
de la declaración, contesta Sí a la pregunta ¿Estás obligado a presentar la información sobre tu situación 
fiscal, de acuerdo al artículo 32-H del CFF?, y continúa con la presentación de la declaración. 
 
El procedimiento descrito es aplicable para los siguientes tipos de ingreso: 

 
• Arrendamiento  
• Intereses  
• Actividad empresarial y servicios profesionales (Honorarios) 
• Enajenación de bienes  
• Premios  
• Plataformas tecnológicas 
• Adquisición de bienes  
• Dividendos  
• RESICO 
• ISR REFIPRES  
• Enajenación de acciones en bolsa de valores 

  

IV. Documentos relacionados 
 

En el Portal del SAT, en el apartado Declaración para personas, sección Material Adicional / Documentos 
Relacionados, puedes encontrar las distintas guías de llenado y material que puede ser de ayuda en el 
cumplimiento de tus obligaciones fiscales. 




